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O F I C I A L 
DE DA P $ 0 VINCIA DE MADEJO 

A V T E R T E M C I A I H P 9 B T A * T I 

Las layes, ordenas y «nuncio» que haya* de lasartartie •*> leu 
l O U T l l l l l O I ' T C I A T . B S «a san de mandar ¿1 ioAt Peifttc© resp*c-
dro, por C U T O conducto sa pasará» a las editora* da loa saanaio-
«%dos periódicoi. 

(Real orden éo I da Aaril da 19H.) 
I « pttblUa todos l M áíaa, elcepto los aMMaga*. 

TVLÉFONO S.941 
S B 9 IBX A S O » T S B TBJW A S r S M 

P r * * ! * de suacrlpelesn 
Centros ofit tales.—En asta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mansualaa; (mo

ra da ella, 3*50 al ates, 10.» al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Particulares—Ha asta eapital, llarado a domicilio 12 pasetas trimestre, 24 al se-
« • « i r » y 46 al alio, y faora da ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al aña, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del 8 0 U T I I , calla de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente per scciio de carta a la Ad» 
minoración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cebra. 

T A R I F A O K i m - S K # 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción U 50 pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. 1'25 » 

Mofliera a u e l t » , Jk\Q eenllmoa. 

P a r l e a t i t i t l 
PIKS1DHCIA DEL COSSiJO U IIIISTIOS 

S n Majestad el R e y Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g ), ? u Majestad la 
R e i n a Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
S S . A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las per
sonas de l a Augus t a Rea l F a m i l i a . 

Dipu tac ión Prov inc ia l 

Relación de ios acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 20 de Dic iembre de 1918, 
que se pub l i ca a los efectos del ar
tículo 64 de l a ley P rov inc i a l , y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a Cor
poración de 31 de Octubre de 1917. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Aud i enc i a territo
r ia l dando cuenta de haber sido desig
nados y nombrados, poi surten, los 
Diputados provinciales que han de 
formar paite del T r ibuna l prov inc ia l 
de lo Contenciogo-administrativo, du
rante el año de 1919, en l a forma si
guiente: V o c i l e s propietarios: D . A l 
fredo de l a Garma, 1). Simón Núñez 
Martínez de Maturana; Vocales suplen
tes: D . Pablo B^rg ia y Olmedo, don 
Juan A g u i l a r López, D. Gabr ie l Ló
pez Olías y D . Andrés de Goítia y 
Rodríguez. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por l a Comisión prov inc ia l 
en el último período. 

So l ic i tar del S r . Ministro do la G o 
bernación autorizaoión para real izar, 
por administración, el acopio de 900 
metros cúbicos de piedra, con destino 
al firme de las carreteras de Ciempo-
zoelos a Griñón, y de Griñón a F u e n -
labrada, cuyo presupuesto asciende 
* 13.126<67 pesetas. 

Idem i d . i d . 650 metros cúbicos de 
piedra, de las da* Aran juez a la Barca 
de A Rover, y Colmenar de Oreja a 
Vil lare jo de Sálvanos, con presupuesto 
de 6.657 'BO pesetas. 

Idem id . id. 860 metros cúbicos de 
piedra, de las de Va ldemor i l l o a Cha
pinería, y ¿e la estación del ferrocarri l 
da Robledo de Chávela a Casas de 
Navas del^sRey, con presupuesto de 
€.928'17 pesetas. 

Idem i d i d . 560 metros cúbicos de 
piedra, de la general de Va l enc ia a 
la de Ambi te , por Campo Real y V i l l a r 
del Olmo, con presupuesto de 5.240'55 
pesetas. 

Idem i d . i d . 900 metros cúbicos de 
piedra, de Colmenar Viejo a Tórrelo-
dones, con presupuesto de 6.330'75 
pesetas. 

Idem i d . i d . 600 metros cúbicos de 
piedra, del camino del Barr io do E n 
trevias, con presupuesto de 9.560 pe
setas. 

Idem i d . i d . 1.560 metros cdbioos 
de piedra, de Navalcarnero al límite 
de la prov inc ia , y Camino de Cadalso 
de los V id r i o s al A r r o y o de Tórtolas, 
con presupuesto de 14.934'48 pesetas. 

Idem i d . i d . 831 metros cúbicos de 
piedra, de P in to a San Martín de la 
Vega , y Cuesta de l a Re ina a San 
Martín de la Vega , con presupuesto 
de 8.827 pesetas. 

Idem i d . i d . 470 metros cúbicos da 
piedra, de la general de Andalucía a le 
de E x ' r e m a d u r a , por Getafe y Léga
nos, con presupuesto de 8*101*62 pe
setas. 

Quedar enterada de la Real orden 
del M in is ter io de Ja Gobernación auto
r izando para realizar, por administra
ción, el acopio y machaqueo de 660 
metros cúbicos de piedra, con destino 
al firme de l a carretera de Manzanares 
a l a de L a Granja. 

A p r o b a r el acta de l a recepción de
finitiva de las obras del Camino veci
nal de l a carretera do Manzanares el 
Roa l al Boalo, ejecutadas por el con
trat ista D . Niceto García García. 

Quedar enterada del oficio de l a 
Dirección general de Correos y Telé
grafos en el que manifiesta que el con
trat is ta D . Augus to Navarro Gallién 
entregó, en dicho Centro direct ivo 
3.333 ki logramos de alambre de cobre 
de tros milímetros, con destino al ten
dido de la red telefónica de esta pro
v inc ia . 

Conceder a D . J u a n Anton io Her-
mida, apoderado de D. Serafín L l a v a -
l l o l , contratista de las obras del cami 
no vecinal de San Martín de la V e g a 
a la carretera general de Andalucía 
(trozo l . ° y 2.°), Ja prórroga de un 
afio en vez de los dos que solicita para 
terminar las obras, sin perjuicio de 
concederle la nueva prórrog* s i fuere 
justif icada, al expirar dicha fecha. 

So l i c i tar del Sr . Min is t ro de la Go
bernación autorización para realizar, 
por administración, las obras de fábri
ca y reparación de los kilómetros 3 al 
12 del camino vecinal de San Martín 
de Valde ig les ias a l a carretera de Na

valcarnero al límite de l a prov incia , 
con presupuesto de 31 .0 i 7 pesetas. 

Desestimar la oposición formulada 
por el S r . Duque de Tovar sobre l a 
ocupación de parte de su finca el Cas
t i l l o d * A ldovea, por la construcción 
del ferrocarri l de la Poveda a T o r r e 
jón de A r d o z . 

L i b r a r la cantidad de 1.200 pesetas 
al Pagador de Carreteras, a justi f icar 
y con cargo a la partida de ¿0.000 pe
setas autorizada en el presupuesto v i 
gente para la construcción de la carre
tera del Puerto de la Morcuera a Ras
cafría, ain perjuicio de descontar el 
gasto que se realice de los créditos re
conocidos a l contratista S r . Sánohez 
Gal lego, cuya operación sólo puede 
verificarse cuando se conozca el gasto 
que suponen las indemnizaciones del 
personal facultat ivo y demás que o r i 
g ine l a liquidación de la obra ejecuta
da por dicho contratista en los trozos 
2.° y 3.° de l a carretera expresada. 

Sol ic i tar l a declaración 'de ut i l idad 
pública para los caminos de Pradeña 
a Montejo de la Sierra, de V i l l a v i e j a 
a Bu i t rago , de Canencia a Garganta 
de los Monte», de Garganta de los 
Montes a Valdemanoo, de Valdemanoo 
a Cabani l laa de la Sierra, do Can i l l e 
ras a Can i l l as , de Alcalá de Henares a 
Meco, de E l Mo l a r a Talamanca, de 
Corpa a Torres, por Valverde y de 
Bustarvie jo a Valdemanco, previo 
cumpl imiento de las solemnidades 
legales. 

Ap roba r l a liquidación de las obras 
de reparación de los kilómetros 1, 17 
al 23 y 24 a l 25 de la carretera de Co l 
menar V ie jo a la estación de Tórrelo-
dones, ejecutadas por el centratigta 
don Jesús González, y declarar de abo
no el saldo de 748*21 pesetas a favor 
de dicho aeñor. 

Aprobar la nómina de indemniza 
ciones de sal ida del personal facultati
vo de carreteras, correspondiente a l 
mes de Mayo último, i m p o r t a n t e 
566*60 pesetas. 

Idem i d . i d . la correspondiente al 
mes de J u n i o último, i m p o r t a n t e 
606*89 pesetas. 

Devolver l a fianza a D . Francisco 
Lampiedo, apoderado de D . Enr ique 
Moya , contratista de acopios y macha
queo de piedia para las carreteras de 
Alcalá a Cobofia, general de Irún a A l 
cete y A lgete a Fuente el Saz, por ha
ber terminado su contrato s in respon
sab i l idad . 

So l i c i t a r l a declaración de ut i l i dad 
pública para los caminos de l a carre
tera general de Franc ia , kilómetro 48, 
por el Vellón a l a del Molar y Torro-

laguna, en su kilómetro 5, y de Pedre-
zuela a la general de F ranc i a , en sa 
kilómetro í5 . 

Idem id . id . en el oficio de l Sr D i 
rector accidental de la Escue la Indus 
tr ial de esta Corte. 

Quedar enterada de h s Reales órde
nes del Min is ter io de la Gobernación 
de 5 del ac tua l , autorizando para ad
quir i r , por admin is t racc i ; n, 650 metros 
cúbicos de piedra para el firme de l a 
carretera de Aranjuez a la Baroa de 
Aflover, y de la de Colmenar de Oreja 
a V i l lare jo de Sálvanos; 1.560 metros 
cúbicos de piedra, para i a de Navalcar
nero al límite de l a prov inc ia y cami
no de Cadalso de los V id r i o s a l A r r o y o 
de Tórtolas; 47'I metros cúbicos de pie
dra para la de la general de Andalucía 
a la de Kxtremadura por Gotafe y L e 
ganés; 560 metros cúbicos de piedra 
para la de l a general de Valencia a l a 
de A m b i t e por Campo Rea l y V i l l a r 
del O lmo; 1.085 metros cúbicas de pie
dra para la de Colmenar de Oreja a 
Aranjuez y la de Chinchón, por V i l l a -
conejos, a l Embocador; 831 metros cú
bicos de piedra, para la de P in to a San 
Martín de la V- g i y Cuesta de la R e i 
na a San M a r t i n de l a Vega; 600 me
tros cúbicos de piedra con destino a l 
barrio de Entrev ias ; H00 metros cúbi
cos de piedra para ¡a de Ciempozuelos 
a Griñón y de Grñón a Fuenlábrada; 
900 metros cúbicos de piedra para l a 
de Colmenar Vie jo a Torrelodones; 860 
metros cúbicos de piedra par4 l a de 
Valdemor i l lo a Chapinería y de la esta
ción del ferrocarr i l de Robledo de C h a -
vela «x Casas de Navas dei R e y . 

Aprobar las nóminas de indem iza-
cioned de salidas del personal faculta
tivo de Carreteras provinciales, co-
rrespondienta a l mes de J u l i o último, 
importante 664'10 pesetas. 

Quedar enterada d» la Rea l orden 
del Minister io de la Gobernación de 6 
del actual, autorizando a esta Corpo
ración para hacer, por gestión directa, 
las obras de reparación de un muro de 
contenoión en el kilómetro S9 de la 
carretera c-e E l Mo l a r a Rascafría por 
Miraflores de la S ier ra . 

Autor iaar al 8r . Ingeniero Jefe pro
v incia l para fijar ol día para l levar a 
e f e c t o la recepción def init iva de los 
caminos vecinales de la carretera d a 
Vicálvaro a V e l i l l a de S a n Antonio , 
en l a de Mejorada del Campo y el de 
Alcalá de Henares e Meco. 

Quedar enterada del oficio del Co
misionado 1). L u i s A lcaraz , par t ic i 
pando que el día 16 dio comienzo a 1» 
colocación de postes para la construc
ción de la rod telefónica prov inc ia l de 
Madr id a Arganda . 



Devo l ve r a l E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l e l reciuso do agravios inter
puesto por D . Franc isco Carro Gayo 
cont ra el Presupuesto munioipal for
mado por e l Ayuntamiento de esta 
Corte para el presente afio, en cuanto 
se relaciona con el arbitr io sobre los 
carros do transporte, por tratarse de 
una alzada comprendida en el art. 171 
de l a ley Mun ic ipa l . 

Informar, favorablemente, el expe
diente instruido p o r D , An ton io Lago 
Lanchares para la construcción de un 
Sanatorio en el sitio denominado «Ta
blada», término mun ic ipa l do Guada
r r a m a , con la condicional de que se 
complete ol referido expediento unien
do los documentos y cumpliendo los 
requisitos que dispono la ley de E x 
propiación forzosa en su artículo 13. 

Aprobar l a cuenta del Notario don 
E m i l i o López Aranda , por honorarios 
y gastos de l a subasta del servicio de 
bagajes de esta provincia, importante 
4 1*22 pesetas. 

Idem las cuentas de socorros fac i l i 
tados a presos a disposición de l a A u 
diencia prov inc ia l , por el Ayuntamien
to de Alcalá do Henares, durante el 
segundo tr imestre del año actual. 

Idem el repartimiento que, por con
tribución urbana, oorresponde satisfa
cer a los pueblos de esta provincia en 
el próximo año de 1919. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
señor Depositario de fondos prov in
ciales, de los ingresos y gastos habi
dos en el pr imer trimestre de 1918 en 
la casa calle do Mesón de Paredes, nú
mero 40, prooedente do la testamenta
ría de Sánchez Prados. 

Idem la cuenta rendida por el mis
mo Sr. Depositario de fondos prov in
ciales, do los ingresos y gastos habidos 
en el año de 1B17 en la fundación de 
doña Josefa Claudia Ar t i eda y Lab i a -
no, de la quo resulta un saldo a favor 
de l a Diputación de 5.770 pesetas. 

Que se ejecuten las obras necesarias 
y urgentes en la casa calle del Mesón 
de Pared» s, núm. 40, de la que es par
tícipe la Diputación, de conformidad 
con el presupuesto formado por el se
fior Arqui tecto Jefe p rov inc ia l . 

A p r o b a r l a cuenta rendida por la 
Santa Hermandad dol Refugio de esta 
Corte en l a fundación de D . Lorenzo 
de V i l l o s l ada , de la que resulta u n 
saldo a fnvor de la Diputación de pese
tas 14.868'69. 

Que el S r . Depositario de fondos 
provinciales, que administra l a mitad 
de la casa calle del A v e María, núme
ro 12, se ponga de acuerdo con el due
ño de la otra mitad para hacer el re
voco de la finca, en su total idad, po
niéndose en cor,' cimiento del Sr . Obis
po de la diócesis como ooopartícipe 
para que muestre su conformidad con 
la realización de la obra. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
señor Depositario de fondos prov incia
les d « los ingresos y ga3tos habidos en 
las casns en que tiene participación la 
Diputación prov inc ia l , durante el p r i 
mer semestre de 1918. 

Quo te venda, en pública subasta, la 
casa callo do F i a y Ceferino González, 
número 13, por el precio en que la ha 
tasado el Arquitecto Jefe prov inc ia l , 
y que se reclame certificación de 
cargas. 

Quo por el Procurador de la Benefi
cencia prov inc ia l se cite a juic io ver
bal a los patronos de obreros quo, por 
accidentes del trabajo, devengaron 
estancias en el Hospital P rov i c i a l , para 
conseguir el pago de lo que respec
t ivamente adeudan, fundándose para 
el lo en las disposiciones lépales v i 

gente* en la materia, acompañándo
le , para el mayor éxito, uno de los 
Letrados d© la Corporación. 

Conceder l a autorzación solicitada 

por el A rqu i t ec to prov inc ia l para ut i 
l i zar las maderas que existen en la 
antigua casa Palac io on las obras que 
se han de ejecutar en las oficinas de 
quintas y despachos de los Inspectores 
de pr imera enseñanza. 

Ad jud i ca r a D . Ernesto Cátala el 
aprovechamiento de l papel inservible 
existente en los A r c h i v o s prov inc ia
les, a l precio de 37*50 pesetas los cien 
k i los , con sujeción a las condiciones 
consignadas en el pl iego. 

Que so requiera de la Comisaría ge
neral de Abastecimientos, las infor
maciones precisas para la adquisición 
de combustible con destino a la calefac
ción de esta casa Pa lac io , en las con
diciones más favorables para la Cor 
poración. 

Que se instalen las correspondientes 
luces en las fachadas del edificio de l a 
casa Pa lac io , según lo ordenado por 
l a Alcaldía Presidencia, pagándose el 
pequeño gasto que ocasione con cargo 
a la consignación de «Material» del 
capítulo primero. 

Adher i rse y designar a los señores 
Larroca y Blanco para que asistan 
como representantes de esta Corpora 
ción a l a Asamblea que ha de cele
brarse en Madr id el 30 del corriente 
para tomar acuerdos, en vista de la 
cris is por que atraviesa l a v in i cu l tu ra 
española. 

Quedar enterada y conforme oon la 
moción de la Secretaría, para adquir i r 
según las indicaciones hechas por la 
Alcaldía y Comisaría de Abastec i 
mientos, el stok preciso para l a calefac
ción de la casa Palacio en el próximo 
inv ierno , procurando proveerse de 
carbón en forma tal, que dosde el mes 
de Agosto se empiece a almacenar e l 
combust ib le . 

Prestar conformidad a la cuenta de 
gastos menores de la Diputación pro
v inc ia l , correspondiente al segundo t r i 
mestre del año actual , importante 
5.369*36 pesetas. 

Comunicar al Presidente de l a D i 
putación de Albacete haber quedado 
enterada del aplazamiento hasta el 15 
de Octubre de la celebración de la 
Asamblea para recabar del Gobierno 
la exacción de todo impuesto sobre l a 
destilación de vinos. 

Segregar del A r c h i v o prov inc ia l el 
papel inútil, considerando oomo tal 
los doouraontos siguientes hasta 18b8 
inclusive: presupuestos municipales, 
cuentas de caudales, cuentas de depo
sitario, cuentas municipales y expe
dientes de reclutamiento y reemplazo, 
papeles de la Sección del Censo hasta 
1915 inc lus ive , partes diarios de esta
blecimientos hasta 1917 inclusive, más 
las circulares e impresos inútiles, des
tinados a venta. 

Rea l i za r la instalación de los brazos 
reglamentarios en las fachadas de esta 
í/asa-palacio ordenado por la Alcaldía 
presidencia, uti l izando para ello l a 
línea de l a iluminación, con el fin de 
obtener la mayor economía posible. 

Dec larar la inut i l idad para el servi
cio a que estaba destinado el inmueble 
sito en l a plaza de Santiago, núm. 2 
de esta Corte, antiguo Palacio p rov in 
c ia l , fundándose on el certificado fa
cul tat ivo expedido por el Arqui tec to 
prov inc ia l 1). V ic tor iano Ort i z ; acor
dar su enajenación en pública subasta 
por el precio de la tasación hech i por 
el referido Arqui tec to en 258.991 '01 
pesetas; que por el Negociado y Cons-
truccif nos civi les se formen los pliegos 
de condiciones y se unan al expediente 
de la titulación de la finca, y que, sin 
perjuicio de dar cumpl imiento al ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero do 1*^05, se solicite del M i n i s 
terio la autorización correspondiente 
para reducir los plazos de las subastas 

! que sea preciso celebrar para la enaje
nación de dicha Casa-palacio. 

Dispoaer de los materiales que s ir 
v ieron para la construción del pabellón 
del l<etiro con motivo de las ¿astas de 
la coronación de S . M . , utilizándolos 
en los establecimientos, en la forma 
que propongan los Arqui tec tos prov in
ciales. 

Dar por recibida la obra hecha por 
D . An ton i o Gómez Val le jo , adjudica
tario del mobi l iar io destinado para el 
salón de Sesiones, despachos de la Pre 
sidencia, salones de Comisiones y des
pacho de el S r . Secretario, y declarar 
do abono su total importe de 35.600 
pesetas; y que con arreglo a lo pro
puesto por dicho S r . Val le jo y acepta
do por la Presidencia, so terminen con 
toda premura los adicionales para e l 
completo decorado de la planta p r i n 
cipal y dependencias mencionadas, s in 
que el importe de estas obras pueda 
exceder de las 3.500 pesetas fijadas, 
pagándose con cargo a l a consignación 
de aMaterial», capítulo primero del 
presupuesto vigente. 

Au to r i za r a l A r ch i v e ro Bib l io teca
r io de esta Corporación para inc lu i r 
entre los papeles inservibles destina
dos a l a venta, los que se relacionan 
en su propuesta. 

Ap roba r el pl iego de condiciones, 
muestras y relación de preoios para la 
subasta del suministro de papel y 
demás objetos de escritorio con desti
no a estas oficinas Centrales, que sean 
necesarios hasta 31 de Diciembre 
de 1919. 

Ap roba r el p l iego de condiciones 
para la enajenación por subasta públi
ca" de l a oasa si ta en esta corte, P l a z a 
de Santiago, núm. 2, antiguo Pa lac io 
p rov inc ia l . 

Satisfacer con oargo al capítulo de 
«Generales» del presupuesto vigente, 
las 212 pesetas del arbitr io sobre «Pa
so de carruajes al inter ior de las fin
cas», correspondiente al A s i l o de San 
José y afios 1917 y 1918. 

Ap roba r las cuentas de Colecturía 
del Hosp i ta l prov inc ia l dol mes de J u 
nio último. 

Conceder la jubilación, por motivos 
de salud, a l Peón caminero de la pro
v inc ia D . Pancracio Benito Fernán
dez, clasificándole con el haber pasivo 
anual de 609*30 pesetas. 

Idem íd. por íd. íd. al V i g i l an t e 
nocturno de l a Casa Palacio p rov in 
cia l D . Diego Barroso y Barroso, c la
sificándole con el haber pasivo anual 
de 755*40 pesetas. 

Dec larar do abono a D . Eusebio y 
D . Antonio de Guinea y López la can
tidad do 155*55 pesetas, correspondien
tes a los haberes que su hermano don 
Félix dejó devengados a su fa l lec i 
miento, como Farmacéutico do guar 
dia que era de la Beneficencia p rov in 
c i a l ; toda vez que dichos interesados 
aparecen como únicos herederos del 
finado. 

Idem íd. a los herederos dol dentis
ta de los asilos de la Beneficencia pro
v inc ia l D Manuel Gregorio Espeje l y 
A r roba , la cantidad de 111*10 pesetas, 
correspondientes a los haberes que d i 
cho sefior dejo devengados a su fal leci
miento, toda voz que aquél tenía otor
gado testamento. 

Interesar el pago del torcer trimes
tre de contigente prov inc ia l del pre
sente afio, así como también los atrasos 
que adeudan los Ayuntamientos p<>r el 
expresado concepto y por amortiza
ción e intereses de obligaciones muni
cipales. 

Aprobar l a di*tribución de fondos 
para el mes de Septiembre. 

Reconocer el haber anual de 2.000 
pesetas en el que se fijó la asignación 
del anterior dentista do los asilos do 
l a Beneficencia prov inc ia l Sr . Espejel , 

a l nombrado para dicho cargo—oon 
carácter inter ino — D . Manuel Garoía 
Funoasta, y que se le abonon a aquél a 
par t i r del día en que empezó a prestar 
servicio y con cargo a las partidas 
presupuestas para pago de dentistas 
en «4tenciones generales de Benefi-
oencia» y en el Hosp i ta l provincial , , 
ínterin se formaliza la oportuna par t i 
da en el próximo presupuesto. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
dol Hosp i t a l provincia l del mes de J u 
l io último. 

T ransmi t i r la pensión v i ta l i c ia de 
seiscientas pesetas anuales que v ino 
disfrutando hasta su fal lecimiento do
fia María Noga l , v iuda del portero 
pr imero quo fué de las Oficinas Cen 
trales D Fernando Gaspar, a favor do 
la huérfana de dicho funcionario dofia 
Pau l a Teresa Gaspar Noga l . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Octubre 

Declarar de abono a doña María de 
las Nieves Ve ra Cañaveral, huérfana 
de l Profesor Médico de la Beneficencia 
p rov inc ia l D . Ja ime V e r a López, l a 
cantidad de 237,50 pesetas, correspon
dientes a los habares que su señor pa
dre dejó devengados por los días dol 
uno a l diez y nueve de Agosto último 
en que falleció 

Conceder l a jubilación, por mot ivos 
de sa lud , al peón caminero do l a p r o 
v inc i a D . Félix Domingo Carva ja l , 
clasificándole con el haber pasivo 
anual de 461,44 pesetas. 

Idem la pensión v i ta l i c i a de 2.000 
pesetas anuales a dofia Ger t rud is Ojo-
da Carrasco, v iuda del Jefe del Labo-
rato i io Histo-químico que fué del 
Hosp i ta l de San J u a n de Dios D A n 
tonio Mendoza y de M i g u e l V i l l a -
nueva. 

Idem de la jubilación, por edad, a l 
v ig i lante nocturno del asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes D. C l a u d i o 
Brasa l Rodríguez, clasificándole con 
el haber pasivo anual de 599,40 p e 
setas. 

Idem la jubilación, por motivo de 
salud, a l peón caminero de la prov in
cia D . J u a n García Parras, clasificán
dole con el haber pasivo anual de 
615.45 pesetas. 

Trasladar a la Empresa de la P l a za 
de toros el ( ficio del Secretario de la 
J u n t a provincial do Protección a la i n 
fancia, participando que aquella ha de
jado de ingresar el importe del cinco 
por ciento sobre las entradas y l o ca l i 
dades de las siete últimas corridas, y 
que se conteste a la misma que no 
puede abonarse este descubierto con 
cargo a la fianza, según ind i ca , por no 
estar afecta a esta responsabil idad en 
el contrato. 

Informar a l S r . Gobernador que de
be ser desestimado el escrito que le ha 
d i r ig ido D . José María de Amézola, 
solicitándola suspensión del acuerdo 
de esta Corporación de 26 del pasado 
mes de Noviembre, por el que se resol
vió abonar, con cargo a l a fianza cons
t i tu ida , los recibos de la contribución 
terr i tor ia l a quo dicho acuerdo se re
fiere en vista de los siguientes motivos 
legales: 1.° Porque el Sr . Amézola no 
acredita dccumentalmento la persona-
dad con que recurro, de Gerente de la 
Empresa de l a P l a za de toros de Ma 
dr id ; 2.° Porque ejecutado el acuerdo 
del Sr . Gobernador, con fecha 4 del 
corriente mes, ha surtido ya sus efec
tos; 3.° Porque no son do aplicación 
n i aonerdo, cuya suspe;. :ión se solicita, 
los apart .dos primero y tercero dol 
art 79 do l a ley P rov inc i a l ; y 4.° Por
que la Diputación, al adoptar el ropo* 
tido acuerdo, lo hizo ajustándose al es
tr icto cumpl imiento dol contrato. 

D e c l a r r do abono a favor de María 
del Carmen Fernández, sogún solicita 
e l premio de 250 pesetas quaja corres-



ponclió siendo acogida del As i l o ele 
Nuestra Señora do las Mercedes,' de loa 
éoriVedidos por esta Diputación para so
lemnizar la entrada del sig 'o X X . 

. Aprobar las siguientes bases para l a 
íormalización con el Ayuntamiento de 
Madr id del convenio de pago de con 
tingente provincia l y atrasos por el 
mismo concepto: 1." Se acepta por la 
Diputación en concepto de pago de 
contingente prov inc ia l del A y u n t a 
miento de Madr id , cuyo pago se ver i f i 
cará semanal mente, en partes iguales, 
la siguiente distribución de cuotas 
anuales; en el año 1919, 3.750.0C0 pe
setas; en el año 1920, 3.800.000 pe
setas en 1921, 3.850.000 pesetas; en 
19*2, 3.900.000 pesetas, y en 1 9 2 3, 
3.950.000 pesetas; 2 . " E l Ayuntamien
to satisfará a la Diputación losátrnsos 
que adeuda por contingente prov inc ia l 
de los años 1912 a 1918, ambos i n c l u -
sibe, hasta la cantidad de tres mi l lones 
de pesetas, a razón de 250.000 anuales, 
que empezará a consignar en sus p r e 
supuestos desde el del año 1919, re
nunciando la Diputación al cobro del 
resto del débito por este concepto; 3.* 
Este Convenio será por los cinco años 
naturales de 1919-1920-1921-1922 y 
1923, entendiéndose que s i el A y u n t a 
miento dejase de cump l i r en todo o en 

Sarte alguna de estis bases, se cons i -
orará aquél fenecido y la Diputación 

tendrá derecho a g i rar el reparto de 
contingente por l a cantidad que co
rresponda con arreglo a la l ey P r o v i n 
cial; 4. a Se autoriza a la Presidencia 
de esta Corporación para l l evar a íor
malización con el Excmo . S r . A l c a l d e 
Presidente este convonio sobre las b a 
ses que quedan consignadas, y será 
obligatorio para ambas partes una vez 
aprobado por el Exorno. Sr. M in i s t ra 
de la Gobernación, y dándose por ter
minadas todas las reclamaciones y re
cursos formulado?; y conceder un voto 
do gracias para l a Comisión especial 
del Ayuntamiento , para la de Hacienda 
de dicha Corporación y para el A l ca l 
de, extensivo a la Comisión especial de 
esta Diputación*. 

Madr id , 22 de Febrero do 1 9 1 9 — E l 
Secretario, Simón Viñals. 

PROVIDENCIftS_ JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del d is tr i to del 
Centro, de esta Corte, en expediente 
seguido a instancia de D. Feder ico 
Insenga y Griñán y D . Bernardo de 
la Torre y Rodr i go , con el S r . F i s c a l 
municipal, sobre declaración de do
minio por exceso de medición en el 
área total de un solar sito en el E n 
sanche de Madr i d , con fachada a l a 
calle del Ancora , s in número deter
minado, distr i to munic ipa l de l Hosp i 
tal, Segunda sección del Registro de 
la propiedad del Mediodía. L a línea 
de fachada a l a calle del A n c o r a es 
mía recta de doce metros c incuenta 
centímetros. L a medianería de l a i z 
quierda, entrando, es una recta de 
treinta y siete metros, que forma con 
la anterior un ángulo de ochenta y 
«tete grados sexagesimales, y l i nda 
°°a solar de l a misma procedencia, 
hendido a D . Pascua l Méndez; l a lí-
n *a de fachada o testero, paralela a l a 
kchuda, es una recta de quince me

tros seiscientos cincuenta y cinco 
milímetros, l indando con casa del se
ñor Marqués de Donadío, que tiene 
fachada a l a calle del General L a c y , y 
l a medianería de l a derecha es otra 
línea do tre inta y ocho metros setenta 
y siete centímetros, que cierra el perí
metro, formando en su unión con las 
de l a fachada un ángulo de noventa y 
siete grados tre inta minutos sexage
simales; l i nda con el solar y huerta 
propiedad del As i l o J u m s i para Cie

gos y Sordo-mudos, en Va lenc ia ; en 
cuyo expediente he acordado en dicha 
providencia, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla segunda del ar
tículo cuatrocientos de la vigente l ey 
Hipotecar ia y concordantes de su Re
glamento, citar a las personas des
conocidas que tengan en dicho inmue
ble cualquier derecho real , p«rá que, 
en el término de ciento ochenta días, 
comparezcan ante este Juzgado y Se
cretaría, para s i quieren alegar su de-

reoho; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar , haciéndose constar que 
éste es un segundo l lamamiento. 

Madr id , seis de Marzo do m i l nove
cientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l S r . Juez de pr imera instanc ia , 

F i rmado . 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto S imarro . 

(A.—170.) 

SERVICIO DE HIGIENE Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E E N E R O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales dowéstúfs en 
esta provincia, durante el mes expresado. 
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Madr i d , 20 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l Inspector provincial de Hig iene y Sanidad pecuarias, F . Gordón Ordás. 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

Tercera Zona de la capital. 

E n el expdiente de apremio que se 
instruye por esta Agenc ia contra l a 
Sociedad «Viuda de Clar ier y Compa
ñía», cuya Sociedad ha sido modifica
da por l a de «Garnior Neau y Compa
ñía», por débitos de contribución te
rr i t o r i a l , se ha dictado, con fecha 4 
del actual , l a siguiente 

Providencia'. 

No habiéndose podido hacer efeoti-
vo el descubierto por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda l a enajenación en pú
bl ica subasta del inmueble embarga
do, cuyo acto se verificará bajo m i 
presidencia el día 31 del actual , a las 
cuatro de su tarde, en el despacho de 
esta Agenc ia ejecutiva, calle del Car
men, núm. 34, piso pr imero, siendo 
posturas admisibles las que cubran 
dos tereeras partes de la tasación o 
capitalización del inmueble. Notifí- j 
quese esta providencia a l a Sociedad 
deudora en lo que respecta l a hora, 
sit io y local donde tu celebra la su
basta, y anuncíese a l público por me
dio del B O L E T Í N O F IC IAL de la prov in- f 
cia, para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte on la subasta, 
advirtiéndose a las mismas que han 
de tener en cuenta los extremos "si
guientes: 

P r imero .—Que el inmueble embar
gado y que se subasta, es un solar 
con varias edificaciones construidas 
sobre parte del mismo, que ocupa to
da la manzana 275 del Ensancho; l i 
mitado: por el Norte, por la calle de 
P o n Ramón de la Cruz ; a l Este , por 
l a del General Pardiñas; a l Sur , por 

la de A y a l a , y a l Oeste, por l a del 
Príncipe de Vergara , que es la facha
da pr inc ipa l , por donde está señalada 
con el núm. 24 prov is iona l , compren
diendo una superficie de 180.650 pies 
en su total idad y 36 centesimos cua
drados, o sean 14.025 metros y 31 
decímetros también ouadrados. 

Segundo.—Que los títulos de Pro 
piedad están suplidos por certifica
ción del Reg is t ro de l a Propiedad y 
están de manifiesto, como asimismo 
el expediente instruido, en el local do 
esta oficina hasta el día do l a subasta, 
y que los l icitadores deberán confor
marse con ellos, s in tener derecho a 
ex ig i r n ingunos otros. 

Tercero.—Que los deudores o sus 
causahabientes pueden l ibrar la finca 
hasta el momento de celobrarse l a su
basta, pagando el débito por pr inc i 
pal , recargos, ostas y gastos. 

Cuar to .—Que será requisito indis
pensable para tomar parte en ' a su
basta que los licitadores depositen 
previamente el 5 por 100 del valor 
líquido del inmueble on l a Mesa de la 
Presidencia, cuyo va lor asciendo a pe
setas 379.750. 

Q u i n t o . ^ Q u o si hecha ésta, no pu
diera ult imarse l a venta por n e g a r e 
el adjudicatario a l a entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida 
del Depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro público y , por último, la 
escri tura será de cuenta del rema
tante. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1919, 
E l Agente , 

A lber to Domínguez. 
(E . 121) 

Ayuntamiento Madrid 
Secretaria. 

E s t a Excma.Corporación ha acorda
do, en sesión de 28 do Febrero último, 

anunciar subasta pública para contra
tar el suministro de papel, cartul inas 
y cartones, con destino a l a Imprenta 
munic ipa l , con sujeción a los nuevos 
pliegos redactados a l efecto, hasta 31 
de Dic iembre del corriente año. 

Los l icitadores, quo podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , la cant idad do 2.000 pesetas, 
en l a Caja general do Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l arb i t r io 
munic ipa l establecido, y el rematante 
la def init iva de 4.000 pesetas, que le 
será devuelta a l a terminación del con
trato, prev ia l a certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 27 de 
Marzo de 1919, a las doce, en la pr i 
mera Casa Consis tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue; y 
con las formalidades establecidas en 
el Rea l decreto de 24 de Enero de 
1905, y las proposiciones para l a mis 
ma se presentarán en el Negociado do 
Subastas de l a Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente a l en que-
aparezca inserto este anuncio en e l 
B O L E T Í N O F IC IAL de la p r o v i n c i i , has
ta el anterior en que ha do verificarse, 
durante las horas de diez de la maña
na a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 



se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
e l de l remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de Jun io de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
al presupuesto correspondiente. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 4 de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición: 
{qne deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11 . a , y a l 
presentarse l levar escrito en el sobro 
le siguiente: Proposición para optar 
a l a subasta de suministro de papel , 
cartul inas y cartones para l a impren
ta, municipal . ) 

Don . . . , que vive..., enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de papel, cartul inas y cartones con 
destino a l a imprenta munic ipa l , has
ta 31 de Diciembre de 1919, anun
c iada en e l B O L E T Í N O F IC IAL de 
la prov inc ia del día... de..., conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción a el las, 
por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos o con l a baja de 
—tanto por ciento, en le tra—en los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—118) 

Secretaria. 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores l a pr imera su
basta anunciada para contratar el su
minis tro de m i l trescientos k i l og ra 
mos de suela, quinientos de vaquet i 
lla, y doscientos de Calcuta, con des 
t ino al calzado de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Sefiora de l a P a 
l oma y Escue la albergue de nifios 
abandonados de Alcalá de Henares, el 
E x c m o . Sr . A l ca lde , por su decreto 
de tres del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones a que 
hace referencia el B O L E T Í N O F IC IAL de 
la prov inc ia del día siete de Febrero 
último. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medion 
hasta el del remate. 

En su oonseouencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día treinta y uno 
de Marzo, a las doce, en l a sala de re
mates de l a pr imera Casa Consistor ia l , 

bajo l a presidencia del E x c m o . sefior 
A l ca lde o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , seis de Marzo de m i l nove
cientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

(E.—127) 

1 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Impuesto del Timbre. 

Por l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona del 
T imbre , y que resultan incluidos en 
la relación que se acompafia. 

En cumpl imiento del artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Va l l e . 

La Compañía de los Ferrocarr i les 
secundarios de Ext remadura , por el 
1 %o sobre sus obligaciones en c ircu
lación por los años 1913 y 1914. 

El Coronel Ingeniero Comandante 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública 
y local en v i r tud de lo dispuesto por 
Rea l orden del Excelentísimo Sr . M i 
nistro do l a Guerra , fecha 20 de Fe 
brero último, para l a ejecución de las 
obras que comprende el proyecto modi
ficado para instalación de calefacción 
central , en el edificio pr inc ipa l de l a 
Escue la Super ior de Guerra, se con
voca por el presente anuncio a los 
que deseen tomar partéenla licitación, 
que se verificará ante el T r ibuna l cons
t i tuido bajo m i Pres idencia , con el Co
misario de Guerra Interventor del 
mater ia l de esta Comandancia, en con-
eepto de Interventor; un Oficial de In
tendencia de esta Comandancia, oomo 
Secretario, y un Notar io para autori
zar el acta, el día 26 del presente mes, 
a las once horas, en esta Comandan
cia de Ingenieros, s i ta en el patio 
grande del Palac io de Buenav is ta (Mi
nisterio de l a Guerra) , en donde esta
rán de manifiesto todos los documen
tos que const i tuyen el proyecto, así 
oomó también los pliegos de condicio
nes técnicas y legales y demás antece

dentes que han de regir en l a subasta, 
todos los días laborables, d? las quince 
a las diez y ocho horas, desde el día 
15 del mes de l a fecha a l 25 del mis
mo, ambos inc lus ive , cuyos documen
tos no se publ i can por su mucha ex
tensión. 

E l importe total , como precio lími
te máximo que ha de reg ir en l a re
ferida subasta, será el del presupues
to de estas obras, que asciende a l a 
cant idad tota l de cincuenta m i l qu i 
nientas c incuenta pesetas y e l importe 
de l a garantía para tomar parte en 
aquélla, const i tuido, bien en efec
t ivo , en su equivalente en papel del 
Es tado a l precio medio de l a coti
zación en l a Bo l sa de M a d r i d en el 
mes anter ior a l de su constitución, o 
su va lo r nomina l en títulos que t ienen 
esto pr i v i l eg io , será el del cinco por 
ciento do aquel la suma, y , por lo tan
to, asciende a dos m i l quinientas ve in
tisiete pesetas cincuenta céntimos. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reg lamento de Contratación admi
n is t ra t i va de l ramo de Guerra , apro
bado por Roa l orden c ircular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L e y 
de Protección a la industr ia nac ional , 
y de l a Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que const i tuyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de 
la Pres idenc ia del Consejo de M i n i s 
tros, fecha tre inta de Dic iembre de 
mil novecientos diez y ocho, cuya co
pia de l a Gaceta de Madrid se ha pub l i 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 7, del día 10 de 
Enero del corriente afio, en que se pue
de admi t i r , de conformidad con l*n 
disposiciones vigentes en esta mater ia, 
quedando obligados los l icitadores a 
ind icar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de suminis
trar . m 

Pa ra el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verif ica
rá en el mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos , 
y s i subsistiese todavía l a igua ldad 
entre el las, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación prov is iona l de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados y extendidas en pa
pel sollado de l a clase 11.*, ajustándo
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
d i ten l a personal idad del firmante, 
resguardo de l a Caja general de Depó
sitos o sus sucursales del depósito a l 
efecto oonstituído y el último recibo 
de l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 

a l ta en l a indus t r ia a que su propos i 
oión se refiera, s in que afecte a tar i fa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr ia les o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , 6 do Marzo do 1919. 
José de Montero. 

Modelo de proposición. 

Don F . F . F . , domic i l iado en. . . , y 
con residencia en. . . , p rov inc ia de.. . , 
cal le o p laza de..., núm..., enterado 
del anuncio publ icado en. . . , fecha... , 
de..., de..., para l a ejecución de las 
obras.. . , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cant idad ha de 
exptesarse en letra), con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente de... 
clase, número..., expedida e n . . . a . . . 
de... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y e l poder no tar ia l tam
bién en su caso), así como ol último 
recibo de l a contribución indus t r i a l 
quo le corrosponde satisfacer (o en su 
caso e l certificado de a l ta , como se i n 
dica en ol anuncio), juntamonte con el 
resguardo de l depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
t iempo, que los materiales que ha de 
proporcionar para l a ejecución de las 
obras proceden (so expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

de de 
(F i rma y rúbrica de l proponente). 

(E.—125) 

Claudius Ash And Sons 
Sociedad Anónima Española 

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad para la J u n t a general ordi
nar ia , que tendrá lugar en el domicilio 
social , P l a z a del A n g e l , número vein
t iuno p r inc i pa l , do esta Corte, e l día 
tre inta de los corrientes, a las diez de 
la mañana, a los fines de aprobar 
balance cerrado en treinta y uno de 
Dic iembre último, del iberar y acordar 
sobre l a Memor ia y proposiciones qne 
presenten el Consejo de Administra
ción y los accionistas asistentes. 

Madr i d , tres de Marzo m i l novecien
tos diez y nueve . - -E l Secretario, Juan| 
García Coca. 

(A.—169.) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas, en l a Central 
núm. 28.179 por 1.300 pesetas, fech» 
3 de Agosto 1918, se anuncia será ex
pedido, anulándose el p r im i t i vo si du
rante tre inta días, desde hoy no 
presonta reclamación en contrario. 

M a d r i d , 22 de Febrero de 1919. 
P . E l Contador, 
Félix de Tornos. 

j A . 2 m ) 


